
Guayaquil, marzo 10 del 2.011 

Señores accionistas y Directores de: 
OSMESE $. A. 

De conformidad con el Reglamento que consta de la Resolución No. 92.1.4.3.0014 
dictada por el Superintendente de Compañías el 18 de Septiembre de 1.992, 
cumplo en presentar a Uds. mi informe de Comisario por el Ejercicio Económico 
cortado el 31 de Diciembre de 2.010, dejando constancia de lo siguiente: 

1.- Que en el desempeño de mis funciones he cumplido con lo determinado en 
el Art. 321 de Ley de Compañías, así como que he recibido de parte de los 
Administradores toda la colaboración necesaria para el desarrollo de la misma. 

2.- Que los Administradores han ejercido sus funciones de co 

        

resoluciones de la Junta General de Accionistas, y por lo 0 
denuncia que hacer sobre su gestión. A 
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nes y Accionistas, 

4.- Que he revisado el conjunto de políticas y procedimientos Qu que realiza la 
compañía para su control interno, por lo que considero que los Activos están 
debidamente protegidos y la Información Financiera es confiable. 

5.- Que las cifras de los Estados Financieros reflejan la real situación de la 
Empresa y han sido elaborados de conformidad con los principios de contabilidad 

    esto somero aprobación final del Balance General de OSMESE 
bre del 2.010 y el correspondiente estado de resultado.


